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Exámenes orales 
de español  

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE
Las fechas solo se pueden cambiar por las causas

justificadas por Conselleria

Departamento de Español 
para extranjeros

Más infomación
 en la página siguiente 
 



Exámenes orales 
de español  

Solo puedes solicitar el cambio de
fecha/hora de los exámenes orales en

los siguiente casos:

Departamento de Español 
para extranjeros

La próxima semana
se publicarán los listados con  

la hora concreta 
de tus exámenes 

1- Defunción de un familiar de primer grado

2- Intervención quirúrgica

3- Citación judicial como deber inexcusable

4- Coincidencia con las PAU o con otra prueba de
Certificación de las EOI de la Comunidad Valenciana

Cualquier solicitud de cambio 
tiene que ir acompañada 

del justificante correspondiente
 y se hará en el plazo máximo de 3 días a partir de la
publicación de este documento, hasta el 11 de julio.

Las solicitudes se deberán
 enviar al correo del Departamento de Español:

03015579.espanyol@edu.gva.es


